
r 

¡\úmcro !<»• Mimóles 19 de Enero. Año de 1839. 

./<N: >:>:P. i-

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVEHTENCIA OFICIAL. 

Lira l^yes, órdenes y anuncios que hayan tle in-
5er / a r s e e n los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian do I I I H I I » 
dar a / Qcíc P o l í t i c o cespec'lfVO) por cuyo conducto 
se |ia-a rán á los r>litnr<>s de los mencionados pe» 
riódioos. ~(l\ca¡ orden de ü de Abril de i'¿Tfd). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA8, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de tuiorioion.—En fisla capital, llevado a domicilio, - 1 0 rs. men-
Minles anticipados: ÍHera do ella 1 4 rs. el mes; 86 e l trimestre; 72 el se
mestre, v I Vi piir un ano.—Sé :i>luiiten suscriciones en Madriil e n las ofici
nas de l B O L E T Í N , callo «leí Ave-Marta, número 1 8 , cuarto n a j » . — Fgera ríe 
es ta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
lih'pj r íe del inímpo il.-l kbóno e n sellos.—Un número gueliu lü cuartos. 

i ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de. las Autoridades, esceplo tac 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anumfld cou-
ceniienle ni servicio nacional, que dimnne ile tan 
mismas; pero los de interés particular pairaran sn 
inserción. 

! TT 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
.oiflOAW-io Aejoa 

PRESIDENCIA DICL CONSEJO DE M i 

N I S T R O S . 

S . M . la Reina nuestra Señora ( Q . D. G ) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad eu su importante salud. 

MINISTEIUO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y (¡oliernacion del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización 
negada por V. S. al Juez tle primera instan
cia de Purehena, para procesar á don Ma
nuel Alarcon, guarda mayor de montes de 
la segunda comarca de la provincia, y á 
das municipales de la villa de Lucar, han 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. señor: Las Secciones han oxa-
miuado el espediente en que el Juez de pri
mera instancia tle Purehena pide autoriza
ción pa;a procesar á don Manuel Alarcon, 
guarda mayor de montes de la segunda co
marca de la provincia de Almería, y á tíos 
municipales del pueblo de Lucar. 

Resulta de los antecedentes: 
Que en 2G de noviembre de 1857 com

pareció anle el Alcalde de Lucar, don An
drés Barrio, administrador de don Antonio 
Ayala , manifestando que varios labra
dores le habían comunicado que el guarda 
mayor don Miguel Alarcon, acompañado de 
dos güafdas municipales de la espresada vi
lla, les habia exigido ciertas cantidades \ 
allanádoles sus casas con amenazas de pri
sión, por danos que suponía habían hecho 
en montes de la propiedad de Ayala, sin 
embargo de haberle espresado que las cor
tas ejecutadas lo habían sido para reparar 
los cortijos, según la autorización que para 
ello tenían, lo que confirmó el comparecien
te, que hacia presente lo espuesto para que 
se procediera con arreglo á la ley: 

Quo examinados varios testigos, citados 
por el denunciador, apareció que uno afírmó 
Hirn se presentaron en su cortijo el guarda 
mayor y los dos municipales, le registraron 
y le dijeron que estaba denunciado por un 
pino que tenia cortado; pero que si quería 
librarse de la denuncia pagase, una onza de 
°ro, aviniéndose después dicho-guarda á reci
bir ocho napoleones; otro, quelc-amenazaron 
°on denunciarle por tener en su cortijo unos 

chaparros cortados con autorización de su 
dueño; que le pidieron 60 rs. por ello, y 
dio dos napoleones; otro, que estando co
giendo lena baja, un hijo y un yerno der 
testigo, convinieron con el guarda mayor en 
darle dos napoleones porque no les denuncia
ra, pero después no les fué reclamada dicha 
cantidad; otro, que estando haciendo carbón, 
envió cuatro cargas al pueblo, que fueron 
detenidas por los espresados guardas, p i 
diéndole el mayor cuatro duros para que no 
les denunciara, no entregando mas que tres 
á uno de los guardas municipales, quien 
después se los devolvió; Otro, que estando 
cogiendo leña baja, exigieron los guardas 
cinco napoleones, conviniéndose en tres, que 
entregó; otro, por último, que teniendo un 
poco de; coscoja y algunos chaparros en su 
cortijo, exigieron los mismos á la mujer del 
declarante cinco napoleones, la cual no en
tregó masque dos. Oíros varios testigos.de
claran sobre estos hechos, pero únicamente 
de referencia. 

Pasada la causa al Promotor fiscal, en 
un informe no razonado, cuyo defecto ha 
sido preciso después subsanar, propuso se 
pidiera autorización al Gobernador para pro
ceder contra los guardas por la responsabi
lidad que contra ellas resultaba, con cuyo 
dictamen se confirmó el Juez, solicitando la 
autorización: 

El Gobernador, antes de resolver, dio au
diencia á los interesados, quienes manifes
taron que si bien era cierto habia recibido 
el guarda mayor 288 rs . de las personas 
que han declarado en la sumaria, lo hizo pa
ra satisfacer los danos que estos habían cau
sado, previa tasación, para lo cual le acom
pañaban los dos guardas municipales, como 
peritos, uno de los cuales era carpintero; 
que las mencionadas cantidades habian sido 
puestas inmediatamente á disposición del 
Gobernador, porque estando los montes en 
pleito no sabia á quién habian de entregarse, 
remitiendo ademas las denuncias al Alcalde 
de Lucar, para castigo de los dañadores, 
dando parte de todo al Comisario: 

El Gobernador, oido el Consejo provin
cial, denegó la autorización, fundándose en 
que las cantidades exigidas lo fueron porvia 
de indemnización de daños, sobre lo cual se 
formo el oportuno espediente, en el que re 
cayó resolución, su fecha 16 de julio de 
1857, conforme á lo cual, considerando que 
el guarda mayor habia obrado conforme á 
las ordenanzas y reglamento del ramo, y 
apareciendo del informe de la Comisaria que 
las cantidades exigidas las retuvo en su poder 
hasla saber á quién debería entregarlas, lo 
que se justifica con el oficio pasado á la Co
misaria, por Alarcon, en 18 de diciembre 

de 1857, al remitirle las actuaciones, se de 
claró libre de toda responsabilidad á dicho 
guarda mayor, ingresando en la Caja de De
pósitos los 288 rs. exigidos: 

Visto el til. o.° déla ordenanza de mon
tes, de 22 de diciembre de 1833, que Irata 
de los procesos por delitos y contravencio
nes de Ordenanza, en que únicamente sé fa
culta a los guardas de montes para detener 
los contraventores á la ordenanza, animales 
encontrados en fragante contravención, los 
instrumentos, Carruajes y arreos de las ca
ballerías de los delincuentes, y para formar 
las primeras diligencias y hacer las denun
cias: 

Visto el lit. l . ° del reglamento para los 
empleados del ramo de montes y plantíos, 
de 24 de marzo de 1846».en que se atribu
ye á los guardas denunciar, bajo su firma, 
al Gobernador, a los Alcaldes, y en su caso 
á los Jueces de primera instancia del territo
rio donde radicasen los montes, los daños 
en ellos ocasionados y sus causantes: 

Visto el tít. 4.° del mismo reglamento, 
en que.se impone á los guardas las mismas 
obligaciones antedichas, y en especial su a r 
tículo 45 , en que les autoriza para exilió
las mullas prevenidas en la ordenanza á los 
dueños de carruajes y de anímales de carga, 
silla y tiro que, separándose délos caminos 
de tránsito general, se hallasen fuera de vereda 
dentro de los montes; 49 , según el cual, las 
personasaprehendidasenfraguantecontraven-
cion de la ordenanza serán conducidas ante el 
Alcalde del pueblo en cuyo término se hu
biese cometido el esceso, para que les im
ponga la pena correspondiente, si el daño 
causado fuera de menor cuantía, ó en otro 
caso formen las primeras diligencias, pa
sándolas después al Juzgado: 

Visto el art . 295 del Código penal, en 
que se castiga al empleado público que im
pusiere arbitrariamente una pena pecunia
ria, arrogándose facultades judiciales: 

Visto el reglamento para los guardas 
rurales de 8 de noviembre de 1849: 

Considerando: 
1.° Que el guarda mayor Alarcon se esr 

cedió de sus facultades al exigir las cantida
des que recibió, faltando á las prescripcio
nes de la ordenanza y reglamento de mon
tes, imponiendo penas arbitrarias, puesto 
que no estaba legitimada su exacción, sin 
que obste para ello la aprobación que dio el 
Gobernador á la conduela de dicho gtrirda 
cuantió hacia muchos meses estaban cono
ciendo ya de su conducta los Tribunales de 
justicia.en asunto de su competoncia. 

2 . r t Que los guardas municipales no 
aparecen como autores, cómplices ni encu
bridores de estos abusos, sino que única

mente acompañaban al guarjtla mayor por 
razón de su cargo y como peritos, pero sin 
ejercer sus funciones de guarda; 

Opinan las Secciones puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se conceda la au to 
rización para proceder contra el guarda ma
yor don Manuol. Alarcon, y se niegue en 
cuanto á los dos guardas municipales.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de diciembre de 
1858.—José de Posada Uor r e r a . ^S r . Go
bernador hela provincia de Almeria. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° Mi
nas.—Nútn. 37 . 

D. Joaquín Reguera, denunciador de la 
mina denominada Deseada, que la Sociedad 
minera La Armonía espióla en el término 
municipal de Gargantilla, se presentará en 
el negociado 4.° de la Sección de Fomento 
tle este Gobierno de provincia, con el fin de 
notificarle el decreto que ha recaído en el 
escrito de denuncia que de la citada mina 
presentó en 51 de diciembre último; en la 
inteligencia que de no hacerlo asi le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18de enero d¿ ltf.'iO.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado G.°—Nú
mero 2380 .— Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen acti
vas diligencias con el fin de conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno del art i
llero desertor de la brigada de á caballo, 
León Sánchez Coronado, natural deSanliba-
ñez de Béjar, provincia de Salamanca, hijo 
dé Hilario y de Marta, de estatura 5 pies, 
11 pulgadas y 10 lineas, pelo, cejas, 'y 
ojos castaños, color bueno, nariz y boca r e 
gular, y una cicatriz en el lado derecho de 
la cara. 

Madrid 18 de enero do 1*50.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN NUNCim DE HACIENDA, P C B U -

.O l ' J iU o í r - ? — ' 

puja del diezmo \ demás ¿i la llana él día 53 
del corriente mes, de diez á doce de su m a 
ñana, en la sala capitular de esta villa^J 

Ajalvir l o de enero de 18ÜÜ.—Kl Alcal-
dexonsljlucional, Anastasio (¡on/ale¿,. 

'Alcaldía constitucional de Mira/lores de la 
Sierra. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, sin perjuicio de obtener la competente 
autorización, tiene acordado sacar á pública 
subasta para su arriendo durante el corriente 
arto do 1850, con-la esclusiva venta al por 
menor, los ramos de vino, aceité, aguardien
te, jabón y carnes de esta villa, para cuyos 
remates están señalados los días treinta de 
los corrientes y el seis del próximo febrero; 
cuyos actos tendrán efecto en la** casas con
sistoriales de esta villa y hora de diez á do
ce de su mañana, previo toque de campana, 
bajo el pliego de condiciones que en dichos 
actos estará de manifiesto. 

Miradores de la Sierra 1 7 de enero de 
1850.—El Alcalde constitucional, Manuel 
Altozano Martin. 

- .f/ ,|T6'' ,r,uJ'Ji» >-*»l • . t i i I u i w i \fi . % t ío I '»b 

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ignorándose la residencia de la séfiora 
dona María del Cárinon PMToureg ysa l ins , 
se la invita por el presente para que en ,el 
término de ocho dias/contados desde la pu
blicación de este anuncio, verilique el pago 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia del impuesto especial causado en 
la sucesión directa, del titulo de Marque
sa de Ballestar; en el concepto que de no 
hacerlo en dicho periodo, se anunciará la 
vacante de la espresada dignidad. 

Madrid i't de enero de 1859.—José Ca
bello y Goilia. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

u í h v u m j tvoHvjq oin¡«'i /«urii/>jié 'ibno$m 
Justjado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
t .ii í i> ti | un rjr» <iiiii(i|V' 

A virtud <le providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la u n i 
versidad de esta corle, refrendada por el Es
cribano de número de la misma, doctor don 
Mariano (iarcia Sancha, se saca á la venta 
ort pública subasta, una casa sita en la calle 
de San Hermenegildo, número 2 antiguo, de 
la manzana BÍ9i Para efreniate está señala
do el tiiá 38¡ del corriente mes y hora de las 
dure su mañana en la Sala de audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la territo
rial de esta corte.—Sancha. 

. . . . . . 

Alcaldía constitucional dn Barajas. 

Con la superior autorización competen
te, se arriendan en pública subasta por lodo 
el presente ano la casa-meson de estos pro
pios y el sobrante de aguas de la fuente de 
San Pedro, bajo los tipos y condiciones que 
residían de su respectivo o&pkdlehtéí y para 
su primero y segundo remate eslán señala
dos les dias 2~» y 30 del actual, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 

Barajas 10 de enero de IS->!>!—Mariano 
Collado. 
llill'l ulRJiV'H Uft-ÜÜUJ^ílíWb W 0t'l6*»í:; ¡011 
cnim-ubñ!:'! r.l oi) fiionunob dtpólhueo 

Mcaldia constitucional dd h'Monul. 

Con ta debida autorización se subastan 
nuevamente los pastos de invierno do la de
hesa de San'Sebastian de los propios de esta 
villa por la cantidad de l-iO rs. hasta lin de 
marzo, y su remate será el 2 i del presente 
mes, de once á doce de su mañana, en la 
sala de. Ayuntamiento. 

En la secretaria del mismo so halla con
cluido y espnesto al público por término de 
cuatro dias el reparamiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del 
ano actual, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus cuotas, y hacer las 
reclamaciones que eslimen justas, y ¡jasado 
dicho término no serán pidos; y se remitirá 
á la aprobación superior 

Alátülia constitucional dr, Villaverde. 

Practicado el repartimiento de la contri
bución territorial del presente, año, ha acor
dado esle Ayuntamiento constitucional.esté 
opuesto al público en la Secretaria del mis
mo por espacio de cuatro dias, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de su lar
de, á lin de que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas y reclamar contra 
cualquiera equivocación que se haya padeci
do, pues pasado sin hacerlo les parará el per
juicio (pie haya lugar. 

Villaverde 10de enero de 1859.—El Al
calde constitucional, Siuforiano García. 

Alcaldía constitucional de Iiivalejadü. 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
se halla de maniliesto, por término de cuatro 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, el repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el ánodo 1859. 

Lo que se anuncia al público para que el 
que tenga que reclamar lo haga en dicho 
término, pues pasado-no se oirá ninguna re 
damación. 

Uivalejada 15 de enero de 18í>0.—El 
Alcalde constitucional, Presidente, Celestino 
Pérez.—Por su maridado, Manuel María Ló
pez. 

-nd v . u i . : . ¡ n \ . " / ' : ' ' ti-' uiuyuq h b *.hw.*»u 
Alcaldia constitucional de Robledo de 

¡, . ' ¿Vwi$(%¡,, : ) w j q fj i¿::üo¡ 

Se halla concluido y de maniliesto en la 
Secretaria dé Ayuntamiento de esta villa,' 
por el término de seis dias, el repartimiento 
de la contribución territorial de la mikma, 
correspondiente al presente arto, para qué los 
contribuyentes puedan enterarse de él y re
clamar si se sintiesen agraviados, pues pasa
do toio término no serán oidos. 

Robledo de (thatela U de enero fie 1859. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Bérnaldo 
de Qniros. 

KI 
Escorial l."J dé enero de ÍH.'Ü).—líl Al

calde constitucional, Aquilino'/apata. 

Alcaldia constitucional de Ajalvir. 

Celebrado el primer remate del arrenda
miento del molino aceitero de esta villa y pre
sente ano en cantidad de SÚOrs., esle Ayun
tamiento ha señalado para el segundo de la 

servirán dar publicidad á esle anuncio en mis 
respectivas villas. 

Vaidelorres 10 de enero de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Matías Acevedo. 

A Icaldia constitucional de Yicálvaro.. ( 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de la villa de 
Yicálvaro, por término de caatro dias, el re
partimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el corriente aíio, á lin de 
que los contribuyentes que gusten enterarse 
puedan hacerlo dentro de dicho ,término, y 
producir las reclamaciones que crean justas, 
pasados los cuales no serán oidos, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Yicálvaro 14 de enero de 1859.—El AJ-
ealdexoiislitucional, Leandro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
ha deliberado celebrar las subastas de los ar 
tículos de consumos, con venta esclusiva al 
por menor para el ano actual los domingos. 
25 y 50 del corriente mes , bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de maniliesto en la 
Secretaria del Ayuntainionlo y se publicarán 
en el acLo del remate. 

Se anuncia.llamando lidiadores. 
Villaviciosa de Odón 10 de enero de 

1859.—P. O. , Carlos Benito, Secretario, 
c -ot MUp •imIÜOU(| IíÍ~<ií131W OlJttlft ' - i . ' ! 
-iq ,wnb'ifiu# ; • « • (> j> . ' i <i<i 'ioq -j¿bÍ!f>J'jh 

Alcaldia coiistilueiaoal de Locches. 

Se arriendan por todo el corriente ano, 
previa la competente autorización, los dere
chos y venta osclusi va del vino y vinagre, 
aguardiente, tocino, jabón, aceite y carnes 
que se consuman en esta villa y su término 
jurisdiccional. 

Los remates tendrán lugar los dias 1G y 
25 del actual de onco á do.ee dejsus mañanas 
respectivas, en la casa consistorial. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Loechos 15 de cuero de 1859.—Emcte-

rio Asióla, Secretario. 
tn Ai. l O l m c o - » ' ! I» neuevol iA»:'.¿\ 

J>l! <>'>•']•.;. u;t¡, • • ••ii "I: u l l 
Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

El arrendamiento de los derechos que 
devengue la libre venta de las especies su 
jetas al de consumo en este pueblo durante 
el ano actual tendrá efecto on la sala consis
torial del mismo, en el dia 18 del corriente 
de diez á doce de su mañana, bajoel pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en el 
referido local. 

Fuencarral 15 de enero de 1859.—El 
Alcalde Constitucional, Luis Martínez, lUlp 

: A¿cal4¿a cons l iiucivnál de Valdelorrut. \ > 

El amillaramicnto que ha de servil- dé 
base para el repartimiento de la contribución 
territorial (le la villa de Vaidelorres , se ha
lla opuesto al público, por término de cua
tro dias, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á fui de que los contribuyentes que en él fi
guren, puedan enterarse y reclamar de agra
vio en dicho plazo. 

Los señores Alcaldes de Fuente el Saz, 
Valdeolmos, Talanianca y Gampoalvillo, se 
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BOLSA DE MADRID. 

• v .i-: ti ñ\• j j •••! • 1 ' / . . . l y . -Lf i 

>v . . , !l».1l .' 

Cotización del \Sde enero de i 8 5 9 , u / a í 
l i w de la larde. 

FONDOS PÍTlUCO*. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, -Í2; á pla/o, 42 á fin cor. á vol. 

Ídem del 5 por 1-00 diferido publica
do, 30 -90 ; á plazo, 00 á fin prox. o á vol. 

Deuda amortiza ble de primera1 c W 
no publicado, 17-50 d. 

Ídem del personal id., 11-2"I. 
Acciones de carreteáis.—Hmision de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , (> por 100 
anual; idem, 9()-.:)0. 

ídem d e a 2000 rs. , id.. 02-50. 
Ídem de i ." de junio de i s . i l , de á 2000 

reales, id., 90-25. 
ídem de 51 de agosto de 18;r2, de á 2000 

reales, id S7-fi0. 
Ídem de 1 I o de ju'io de 1850. de á 2000 

realeo, sin cupón id . , 80 p . 
Acciones <le obras pú!,liras de 1.° de 

julio de I8.-ÍS no publicado S':-S0 p. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, ¡d.. t o í d. 
ídem del ferro-carril de Alar á Santan

der., id., 77 p. 
ídem del de Barcelona á Zaragoza. idem, 

ídem del Banco dé Ksj)aña, id., sin 
dividendo. lX0-. :;0. 

ídem de la Sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 5H d. 

ídem de la Aurora de Fspaña, i d . 7 í. 
•>'! i'»¡! uí.uií.ii £Íuoqi:> 'itip <*oiii;b ¡oq .noiit 

.1 • • b^feÍÉÍWS.«l ="'«••..•. I ;n 
-':;>•» vup •ibiií'/nqir) *>h')iíí.d oj;ií¿dffOi 

Londres ñ 90 dias Jeclia^ iSOítfiftidv 
Paris á 8 dias vista, 5-20 p. <»[ihoo 

ii'ii'iMnii-iii" 1 |fi i'uniiUio.*} (kup ol .iifiiii'jt ollf». 
IHasas del reinó. 

; r»l ii< i; ol^Hit, tmftlbWOiq g | 

(MQ11U n u i l 0 

C.loi'.MO •'» 0¡ 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 

Daño. 

par p . 
par 

/ >)uO 
Beneficio. 
. . . . «tO|g 

1l2 p. | « 

1 p . liaivjn ,oio 
1|8 » 
. . . .» 
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Cáceres 
Cádiz-
Castellón 
Ciu<lad-Ueal.. i . 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
(¡nadalajara. . . . 
Huelva. . . . . . 
Iltiex'a 
Itfft 

tatéi 
Logroño 
Lugo 
Málaga. 
Murcia*, j 
Orense. • 
Q y M 
ralriHia. . . 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. .. . . 
Sania líder. . . . . 
Santiago 
g ? s a $ r - 1 

1 d. 
1,2 

uniera!/ 
•lia &t<n¡" 

¡14, P-
1 d. 

» 
... , . ; > • , , 
5,4 p . 
par. 

<*iii/ir«nnl/. 
i • ti i. 
úmt \] BIOIU 

» 

-rm i 
. M I 

Hrachs- de fjrni\ns en el mercado de k<»j. 
Cebada', Üé 27 á 2 0 & fanega. 
Algarroba. A 39 I|2 rs . id. 

Trino vanilulii. Preri.ii. 
Fanegas. Rs. <m. 

lli' . ~ 

3 

5,8 d. 
718 p . j » 

o |8 p . I • 

niiJf,HMjil Í.I 
» •i >.ii m i oía 

7|8 ,.. | 

1|2 d 

7,S p . 
1,2 p . 

1(41 p . 
5|'i- j>. 

p. 

r'.l¿ 3 S 
5,8 

5,4 (1. 
par. p. ; o 

l ..1/i.íV) r M » 
no i M Í load 

lid» 'ityj £j nrí 

M P-
¡í)'uim 

M < * i mdi 
hd.í o W . * l 

I N«r I 

• )[i (I. S 
k'inbKKW <:m oh njonlo 

-IM 

Soria. I. . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo 
"Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora 
Zaia roza . . . . . . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

Dé los parles remilulos en osle día por 
ta Intervención di' arbitrios municipales, en 
el mercado de'granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en él'diá de, hoy. 

2410 fanecas de trigo. 
1596 arrobad de harina de id. 
CoOO libras de pan cocido. 
0027 arrobas do carbón. 

90 vacas, que componen 40.258 
libras de peso. 

590 carneros, que hacen 0712 li
bras de peso. 

107 cerdos degollados. 

Precios de. articulo* al por mayor y menor 
en el día de hoy. 

«.¿1 <ií: ¿onouf ol io(¡ . J K W H U I u 
Carne de vaca, de 50 a 52 rs, arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 21 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera,,de 66 á 84 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arrobaj y de 

52 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 50 á 54 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 á 97 rs. arroba, 
•bino, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Acede, de 00 á 62 rs. arroba, y de 19 a 20 

cuarlos libra. 
Vino, de 50 á 36 rs. arroba, y ¡de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á í2 rs. arroba, y tic 10 

á 16 cuartos libra. ,, 
Judías, «ie 22 á 50 rs . arroba, y (le 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 3 í rs. arroba, y de 10 h 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 a 18 is. arroba, y de 7 á 8 

«•liarlos libra, 
w b ó n , 3e 7 .;i 8 rs. arroba. T 
Jabón, de 55 á o9 rs. arroba, y de 19 á 21 

.cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1,2 rs. arroba, y de 2 á 5 

cnartos libra. 

i.l B8 

2-i . . . . á ;;i 
SO trechel.. ¡T 

" • ' • * • '¿lilllíO Ü Í H I I J I J ; ! ; ; ; ? 

• • • 00 
50 

'"•ii 

40. . 
46! 
50 
tó ' 

112. . 
i" ' 

(•(i 

so.'! 

ri á¡l*10!i,i. | » si 
i H o ' r n b í i ó a Ir. >9 

b flünm/o 
leí 

-"¡i ni 

2 5 
"o ' '' 

u. : : : : 
0-7 

- • . .i.» 

58 
oí,s>í» on ; 

25 . 
1 . 5'í> 

. . . . 

. i .» 

59 
5í ![2 

w ' J , l : : " ' J ; - ' f ' ' : , f / 'ul:)onj3 rAúuú 

80. 37 
55 

n o 
5 5 Vílíavenie. 
00 
58 

100 
12 
4 0 . 

5 7 : 

.•) i 
i 

b^üln-dnii-i SE wijp e«ni 

• í 54 ' " i ' " , > 

59 I l í 
j o 

Oueilan pm^end . r sobre 8.870 

Precio máximo. 01 
Ídem mínimo. 
Ídem medio 5V 70 

H'il» •.i*'. oyiiiuT .'i nik .iiiuo 1 0 .olíiair.o o. >v« l 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
Madrid 18de enero de I85H.—KI Alcal

de-Corregidor, Duque de Seslo. 
— • ; n i L-J1L • k 

- Í M ¡ I . J « ¡ U I U V c! .(iin>ijí¡i»Hi'»?, ío Í O oiiu..lAyujó 

SÉTIMA SKCCION. 
! i i . | • i.i nO oliimiiifuob ,oup oJwiy 
v\ i . i - I-Mu M I I I / . M I - H U Í .u;ilua¿i^l'))iii. r í i | vi» 

lótog rriUiviti 0 .rimhri al &b atiollal) - . i 
E b A b DE ORO DE LA LITLRATtmA 

A R . M I K F.?< f>r.\\\. 

líoxel ( h , poela insigne y docto en la anli-
gfii poesía árabe; la poetisa W'all.ida. de 
quien ya hice mención honorilica, A bu Mo-
hammed Ebn Alí líbn lla/.m, cordobés (2), 
doctísimo autor de:muchas obras históricas, 
,mélicas y literarias, y Abu Muraam Hbn 
Hayan (5), también cordobés y autor de 
vatia's obras A]w le acreditan por ol mejor 
historiadorique habia contado hasta enton
ces la líspiína mahometana. 

Mayor gloria merecieron' todavía los 
emires fienn Abbad que roináron onla'mpu-
leWa:y principal Sevilla,»jtodósfl^los-avenía^ 
jados»cttj;ingonioj erudición'y amor á las le-̂  
tras.-Su estado, (Ríe fué de los mas l l o r e 
cfftrtteS-^poderosos'lenlre los reinos de Tai-
las, l'ué embellecido por la'magrillicencia y 
liberalidad de aquellos monarcas eon nota
bles monumentos de las .arles; y su-corle 
In-illó tambieír con el lujo de la poc«b,íH«l 
siiertOUpie<;Víon razón pudieron llamarlos 
bardos árabes el palacio do los Abbaditas un 
cielo en donde resplandecía una brillante 
pleyada «le poelas. Aimque rl primero de 
aquellos Heves, llamado Almoladbid (4), 
fné muy benemérito de las letras y poeta 
elegante, le sobrepujo su hijo \ sucesor Al-
motamid Abn Abbad (5) aulor de encélenles 
poesías, ya descriptivas, como aquellas en 
qne'tfetébtótal (lelicios) sitio de recreo y a l -
cazarnombrado Asseraelub; que p-»>e¡a'cei^ 
(ja'ide Silvosa y arnoro>as. quutcoiffiágró á 
difOrenles/bollezás que sinvsiiumente liieron 
Objeto de sus ardientes amores, Sihr (la fas
cinadora). Cliauharda perln),' y sobrolodp9r 
AdldíiÜerniosaiiRomaiquia. Ivsta mujer, fhM 
mada por otro nombre Omni Rftbi( y qué'st 
bien de>humilde linaja logró con sus oncán-r 
tos v discreción ocupar el regio tálamo del 
Sallan de Sevilla, es notable igualmente 
éntrelos ingenios de aquella época por algu-
natf ia»WllíHMX>,CV«uj»if.M«..|>MI«-.'> < n . c i .>v. .. 
bien los hijos de Almolabid fueron:dallos á 
•la jfoesiay Yeriil (Vrradhi, uno de eii «, se 
distingtúé fw*íf stttficafilos amorosos dirijrklos 
k la bella Cámar. .ftiriiJ 

fintre los Iitéralos insignes que hallaron 
refugio , prolecoiciñf y altos cargos en la coilo 
do aquellos emires , merecen particular 
mención su wacir y primer ministro el fa j 

mo>o cordobés Abudwalid Khn Zeidun (6), 
á (jnien podríamos llamar el principe de los 
ingenios andaluces de su tiempo. Sin duda 
bastan para recabar le esta gloria <>l epislo-
liirio % reunión de M I S cartas notables por la 
elegancia del estilo, su 'historia de los time* 
vas y su Diwan o coleoeíon de poesías líri
cas, descriptivas y amorosas, muchas (lelas 
cuales pregonan su desventurada pasión por 
la princesa Vallada de quien primero fué 

Discurso pronunciado en el Ateneo de Siadri'l por 
el solor don Francisco Javier Simonct ( I ) . 

(tíonclusitiñ!) 
Pero este nombre ilustre nos lleva á exa

minar, bien que sea (ton mayor brevedad, 
el eslado (le las léVras árabes en la Segunda 
parte de este periodo. Va no es solo Córdoba 
en donde brilla el sol de. la ilustración ára-
i „ . i . i • . , . . a v • 

gloria y se convierten (;n oíros laníos focos y 
centros de las letras y la cultura' Empero 
Córdoba manileño su superioridad literaria 
bajo el gobierno de los ilustrados emires del 
linaje de Ch'-war Abulha/.m (2) y su hijo 
Ábulwalid (5,). ambos señalados por su 
erudición, luces y tálenlo poético, do, que 
han conservado notables muestras los histo
riadores árabes de aquel tiempo. Durante su 
señorío florecieron en Córdoba literatos tan 
distinguidos como Abu Ali I'bn Ilnsan Ebn 

(1) Al abrir su ráleilry .le 
árabe. 

(2) Murió año 435—1045. 
(3) Murió ano 450—4058. 

'lili) lÜ'r.l (1 (llllíj 
lengua y lilciatura 

aÉárrte favorecido y después desdeñado', 
veleidad femenina <jue IÍ.MIO d ! am u -TuraTii 
vida de aquel p(K'la. Laigo seria (,uerer'ce^ 
lebraruno por uno los ingenios que frecuen
taban aqmdla corte. Haste citar al vvacir 
Ábn. B'éer Bfifi Ammar (7) de- Denia, ésce-
leule poela y literato; k \b Ldchalid Iíbn 
Wahbun, murciano, autor de poesías muy 
estimadas enln' ellas tula oda que compuso 
en memoria de la gran derrota de los cris
tianos en Zalaea. v a Btiti Allabana(8) de 
Denia, eminente poeta y literato, que agra
decido á la proteeeiorf M rey AlinolanH^ 
le acompañé con otros cuando fué de-Ierra-
do al África por los Almorávides, y lamen
tó en una notable elegía la catástrofe 
mosa de aquel emir y su dinastía. 

Por él mismo tiempo lucia'Un monos-bri'-i 
llanto el sol de la ilnstrkciOn árabe en la 
'UK| iniíquio'» «tOtl .feOHmhi; / ^dtri'jdii ••• i 

(-2) M .Hrt awvl438'-10y-l. 
(5) Nició a>ei 377—9S7 y murió ta í!7 -

Wh* onp Í I . Ü M Í J ^ } famln «Inrr: >Ai r«aiu—:i 
(4) Murió uño 461—10r>:i. 
(5) Muí ió en 404 -1091 . 
(fi) ^rturió «n SeTilliLafio 465 —1071. 
(7) Murió en 477—1084. 
(8) Murió en 509—1115. 

curte di vb:i'"¡a iHCVced á laproleeca-ü (pie 
su rey Alinotasin Kbn Somadch | 1) concedia 
á los adeptos de las letras. Este, ho conten
to con reunir en su corle á los sabios y h ié
ralos mas sobresalientes del Andalus, llamó 
á ella á cuantos pudo de apartadas, regiones 
del mundo musulmán, colmándolos con sus 
premios y íavoro . A M W alcá/iu" ysus;vúr-
gelCP de la>Samadihía eran el albergue de 
las musas, el palenque de los ingenios y»la.-
academia permanente deJa.poesía y l a lite
ratura. :V1U coinpetiau Asomaisir, poela in
genioso y satírico. Kbn Alhadad de Guadi.v,. 
autor de un sislema musical de arle métrico, 
y tan señalado por sus versos, que le lla
maban «1/ paolA,(í.e.A»daluai;v,i£liafajr"Jibn 
Xaraf, nolable, por ,1a hrillante/. y lujo de 
imágenes que se notan en sus versos: Ábul
walid Aimilili de Hadajoz: Abu Mohammed 
E^n^iQhaHení (2) de Málaga, aventajado en 
muc,ha> ciencias, en la teología y derecho; 
en las tradiciones, y sobre.todo en la gra
mática y lengüi>luvi;. el célebre geógl'alo 
Abu Obaid el Ueeri f5> y oíros muchos, á 
quienes por no dilatarme mas debo pasar 
en silencio. Entre aquel concurso de inge
nios distinguíanse como poelas muchos prin
c ipa de hi misma familia lleal, de ellos el 
rey Almolasim, que compuso entre otras 
¡Hieaasdos notables descripciones en verso, 
de iíerja v l)<dia>; su hijo iiafí Adtlaula y su 
hija Oinm Alquiraui, que canto á.su amado 

el SpnlrtAffiftBIftV"' d ' l'eiua. A.,uel múwi», 
en lio. lúe m u época gloriosa para la lite-
ratura, y sobre, lodo pros lidiosa-para dos 
poelas, los cualqs, en honor de la v erdad, 
no siciupre si; hicieron merecedores del la-
vor.que les dispensó Atinolartim, pue* á ve 
co^selopagarou e.u,mordacesysaUricus in-
$||t$r?v >li I i .a'idiní < i ' r. 

A este propósito permítaseme intercalar 

graa ascendiente q u o ^ a ^ U ^ i ^ - il 1 • 
bian granjeado los po"!as C<H\ ,\A alta proti'c-
cion del rey y con el poder irresistible do 
SUS sátiras. Cuenta uu autor árabe, que un, 
npble ,de Almena encargó al ya celebrado 
p o n a Assomais.sir uu poema en su elogio* 
pero cuando este se lo presentó concluido, el 
magnate"rehusó pagárselo. Assomaissir disi
mulo por lo pronto, m a s como al cabo de al-
g'u'n tiempo aquel noNe convidare al rev a 
imsunluo.so festin que le labra pivpar.idii ;¿p 
S|i,Cjtsa, y AlmoUsim lo acoplase, Asvomajs-
sin |e salió al encuentro y,le dirigió ks, ver
sos siguienlcs_: 

•„l$$tÍWJMVTP*0' ( ; , ,y' a i " ; ' r ^ b a llena 
de airoganl;: júbilo al hombre que ha dis-r 
pilero el baiKiuefe. 

- .No yayas a buscar |U alimento en c:i<a 
agena, pues lo., leonas no \ a n a laca/.a cuan-
d i lien.-n que comer. 

Por Allah, le co:iUs!o Almolasim licucs 
la/.on, \ se retiró á se abvizar c m Ip;cu^li^, 
noble, no solo hizo en .balde su ga^ío, sjOf) 
que se viod->airado, y asi .el poeta logró 
venga r se , „ 

Tampoco debo ohidar en l re tos euurcs 
tpie con su protecrio:i lo:iienlarou las letras 
en la España árabe á los Allasitas de liada-
joz. De ello< fué .Mohammed Kbn Abdallah, 
por ..sobrenombre Almu'ulalTar i í) ó el Vie-
torio.-;o, principe MMialudo por su liberalidad. 
iiiMnicciou y amor á la gente literata, el cual 
reunió en sa alcázar una nquisimí b ib l i o l e -
ca ) tlejo un monumento de su vasta erudi-
C I . M I M I el lil.iro que eumpUMi.cn 51) volúme
nes, titulado Quilan Almutdaffari, solee la 
enciclopedia de hislorih. poesía, proverbios, 
tradiciones, ciencias y cO !'m de cuanlos co
nocimientos científicos y lit >rar¡os alcanza
ban á la sazón nuestros árabes. 

Su hijo y sucesor en el trono Ornar AJ-

(1 ) Murió en '(¡14—1091. 
(2) Murió en 470-1077. 
(5) Murió cu 437—1094. 
(4) Murió e n 10U—lOfiR. 
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motawaquíl, principe valeroso, litoral y e s 
plendido, fué juntamente muy amigo de las 
letras, y cultivó con éxito, asi la poesía co
mo la prosa; pues ségÜO dice el celebre lite
rato español Hbn Ilacant (1), sus poemas 
aventajaban por su buen enlace, armonía y 
y arlilicio al collar de margaritas mejor en
sartado, y su prosa corría con tanta suavi
dad como el dulce soplo de unñura leve. De
jo escritas algunas cartas notables por las 
galas del estilo y la agudeza de los conceptos, 
<pie han conservado los historiadores de aque
lla dinastía. Compuso asimismo buenos ver
sos, y fué, en lin, favorecedor generoso de 
los literatos. Con ellos solia reunirse en una 
almuuia ó sitio de recreo llamado Albedi (el 
maravilloso), muy celebrado por sus delicio
sos jardines, donde las sesiones poéticas y 
certámenes de ingenio alternaban con los ban
quetes, y festines. Allí concurrían tres her
manos poetas, entre los cuales sobresalía el 
llamado Adti Mahammét Ebn Abdum (2), 
natural de Kvora, á quien el rey habia con
decorado con ios cargos de alcalib y dos ve
ces wacir, y que, según los críticos árabes, 
fué de los escritores mas ilustren del Occi
dente, y elegantísimo, asi en la prosa como 
en el verso. Su ingenio aventajaba á su eru
dición, y esta era tanta, que gracias á su 
prodigiosa memoria, se sabia al pié de la 
letra gran número de obras, entre ellas todo 
el Ouital) Maghani, copilacion de historias y 
versos que forma un libro voluminoso. En
tre las obras en verso que dejó escritas este 
árabe portugués, la mas celebrada es s u e s -
celente poema elegiaco, en que lamentó la 
caída y lastimoso infortunio de aquella real 
dinastía de Badajoz, cuyo último rey habia 
sido su protector, poema (pie imita á las an
tiguas casidas árabes, y que ilustró con un 
comentario histórico el distinguido literato 
Kbn Bedum de Silves (S) O t r r t ' ' x ' * ' \ 

— . « « « i cu «a corle del rey O n a r ; de 
Badajoz, era su wacir Abu Btióí'Ebü Alcob-
torna, varón notable por su generosidad y 
por su ingenio. Fué autor de buenos versos, 
éntrelos cuáles son celebrado? los (pie com
puso á la temprana muerte de su mujer la 
Hadhramia, á quien amaba tiernamente. 

También debo celebrar entre los literatos 
que concurrían á aquella corte que disfruta
ban de la protección de Ornar el wacir Zohr-
Abulalá. Ebn-Zohr (l) célebre médico y li
terato, natural de Sevilla, el cml legó á sus 
descendientes el talento para la medicina. 

Pero seria tarea interminable el celebrar 
á los principes de aquella época, cuya gene
rosa ilustración fomentó la literatura árabe, 
y por lo tanto me contentaré con añadir á 
tantos nombres ilustres el del rey deAssahla 
ó Albarracin, Abdelnielíc Ebn ilodzail Ebn 
ltazin (o) , (pie fuéjnntamenle hábil capitán, 
principe magnánimo y poeta insigne, el rey 
de las Islas Baleares Mochahide de Abul-
chaixe Ameri (6), el del emir de Málaga 
Ydris Ebn Yahya Alali (7) del linaje de los 
Benu Ilammud, cuyo talento para la poesía 
y favor que concedió á los buenos ingenios 
son celebrados por los historiadores árabes 
de aquel tiempo. 

h>r el examen histórico que acabo de 
hacer de la literatura arábigo-española en 
su edad de oro, creo haber puesto fuera de 
toda duda loqueantes asenté ,ásaber , que si 
recibió algún impulso en la parte científica, 
lo q u e mas la distingue es la poesía. En esta 
época los muslines cspanoles:no dieron im

portancia á las ciencias esaclas ni á las es
peculativas, porque la aristocracia que vi\ ia 
en la opulencia y el fausto, solo se pagaba 
de la poesía, y el pueblo, por lo general 
ignorante, instigado por los alfaques, ape
dreó y quemó á veces al que acaso se aficio
naba al estudio de la filosofía, considerando 
estas ciencias como contrarias á las doctrinas 
del Coran, las cuales por cierto no podían e s 
tar muy segaras examinadas á la luz de la 
verdadera razón. 

En cuanto al carácter que señala á la 
poesía de aquella época, debo decir con un 
insigue orientalista eslranjero 1 1 ) que como 
cultivada en los alcázares y corles de los re 
yes, y apenas accesible para el vulgo, fué 
aristocrática, culta y clásica, conservando el 
gusto y las imágenes de la antigua poesía do 
los árabes orientales y beduinos. Estudiá
banla los doctos y filólogos en los poemas 
clásicos de las Moallacas espuestas antes de 
.Malmin,i en el templo de la Mecca, de la Ha-
masa, del (Juila!» Alaghaui alquebir ó gran 
libro de las Canciones, y en otras coleccio
nes y monumentos de la antigüedad, imitán
dola con toda la fidelidad posible, como se 
ve fácilmente por el cotejo de los poemas de 
los árabes españoles con los antiguos del 
Oriente. Así fué como conservaron las imá
genes de la palma, de la rama del ban, el 
corcel, el león, la gacela, la espada, las nu
bes, el rocío, el collado de arena, el vapor 
del SaraI• y oirás tomadas de la vida guer
rera, libre, nómoda, aventurera, campestre 
y pastoril del desierto. A semejanza de los 
antiguos vales de la Arabia, los del Ándalas 
cantaban la naturaleza, las delicias V goces 
de la vida, el amor, la embriaguez, los en-

(t) Murió en 535—11 M). 
(2) Murió e» 52:»—! i3». 
(3) Autor <ii ¿crímo <MI la segurvlji mitad 

d e l «¿W V t - X I l . 
(4) MuriA e« 535—1431', y fue padre de Abu 

Mcruan, Al>dulmeuV£bu Zuhr y abuel» «le Molí tm-
med Ebn Abdelmeüc Ebn Z >hr, lodos ellos médico 
célebres. 

(5) Murió en 496-4402 . 
(6) Murió cu «Ü—40044. 
(7) Entró á reinar'eh c| ono 43'i ó\» la Egira 
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cantos de las huríes terrenas, las glorías 
hazañas militares, la hospitalidad en el aduar 
ó tienda, la largueza y la esplendidez en los 

zar el panegírico de un principe liberal y ge
neroso con ellos, ó ya, si les esquivaba sus 
favores, le perseguían con punzautes sá
tiras. 

En comprobación de todo eslo, examina
ré , aunque brevemente, algunas poesías de 
los ingenios mas señalados entre los moros 
espartóles, cuyas imágenes, además de agra
dar por su novedad y hermosura como to
madas de los objetos mas bellos de la natu
raleza, presentarán el origen y saber clásico 
de aquella literatura. El rey de Sevilla Abbad 
Almotadhid, asi como se alaba en unos ver 
sos de que siempre recibe esn rostro afable 
y mano franca al que se acoge á su hospita
lidad, y pondera que en medio de la bebida 
y otros placeres jamas se olvida de la gloria 
y la fama, en otros versos traza con pince 
galano y apasionado la hermosura de su da
ma, comparándola á una corza en la ternura 
de sus ojos, al sol en la brillante blancura 
de su rostió, á una rama erguida y flexible 
en lo esbelto y delicado de su talle; y la lla
ma luna que nace en su corazón, y gacela 
que se apacienta en su pecho. El rey poeta 
de Badajoz Almotawaquil, pinta su propio 
carácter amargo con los enemigos como el 
jugo de la coloqujnüda, y dulce y benévolo 
con sus amigos como el fruto de la palma. 
Ebn A Habana, uno de los mejores poetas de 
aquella edad, en su notable elegía á la catás
trofe de los reyes Albaditas de Sevilla, imita 
igualmente lascassidas ú odas de los antiguos 
bardos del desierto. 

Empieza por pintar ai cielo vertiendo su 
rocío de la tarde y de la mañana como tribu
tos de lágrimas al infortunio de aquellos emí 
res liberales y virtuosos. Los compara por 
su fortaleza á montes escelsos, por su hu
manidad á collados amenos, por su mageslad 
al templo de la Mecca, y por su humillación 
después de tanta gloría á estrellas que se pu 

( i ) Mr. Reinliar Dozy en sus Rechcrches sur 
l'hist. pol. el lili, de l'Espagnc pendant It mayen 
age. Leidcn 4849. 

siei-on y llores que se marchitaron. Lamenta 
el desamparo de su casa hospitalaria, la so
ledad de los campos y valles que bajo su im
perio generoso abundaban en flores y frutos, 
sus lanzas y espadas antes vencedoras y me
lladas después por los golpes de los infortu
nios. Ensalza sos grandes cualidades, virtu
des y esfuerzo; representa el dolor del pueblo 
que á su partida para eL destierro acudía 
lastimado a entrambas orillas del Guadal
quivir, y las mujeres que desgarraban sus 
velos y sus mismos rostros. Si por el ligero 
examen de esta composición se ve con qué 
acierto acomoda su autor las imágenes de la 
antigua poesía al género elegiaco, mas nos 
agradará todavía tal imitación én el género 
lírico y descriptivo en que sobresalieron no
tablemente los poetas árabes de todos los 

¿siglos. 

Uno de los que frecuentaban la Corte de 
Almería, el ya mencionado Ebn Xarab, en 
un poema laudatorio que dirige al rey Al-
motasím, emplea, según costumbre de los 
árabes, los mismos símiles que si cantase á 
una dama, para poder asi desplegar mejor 
el lujo de su fantasía, Primeramente pinta la 
huida de la noche y los astros, que fatigados 
por el largo insomnio, ¡ban cayendo sucesi
vamente cómo las hojas de los árboles. En
tonces el poeta celebra el aura de la mañana, 
que va disipando las nieblas, y las flores que 
exhalan sus primeros perfumes, como en 
obsequio á (a aurora, que aparece enrojecida 
de pudor, y humedecidas sus megillas con 
las lágrimas del rocío. Pero la luz del alba, 
mas que del advenimiento del sol . proviene 
de que la imagen de la mujer amada , apar
tando su cabellera espesa y negra como la 
noche, dejaba ver su rostro más esplendente 
que la aurora, la cual le habia robado su 
resplandor y las rosadas tintas de sus meji-

Después el poeta cree ver en los ojos 
de su amada ei ututo y poder irresistibles 
de las espadas, y al lin, aproximando mas 
su descripción á la persona d,d prineipr», á 
quien elogia, celebra su apostura sobre el 
fogpsp caballo, el cual, sin embargo se deja 
conducir por él como una tímida gacela. 

Para terminar este examen, ya sobrado, 
difuso parala presente lección, llamare s o 
lamente la atención sobre uno de los rasgos 
mas característicos de la poesía en aquella 
época, que es el sensualismo, la voluptuosi
dad , la aspiración á los goces materiales, 
gusto que, dominando en la poesía clásica 
de los anteislamitas, apenas fué moderado 
por la moral laxa del Coran. El poeta Ebn 
Abdun, ya celebrado, pinta en sus versos 
las delicias de la bebida, é invita á gozar 
los bienes de lo presente, el placer de la ma
ñana serena y voluptuosa, cuya tarde acaso 
se ha de presentar triste y tempestuosa 
Kaliaddaula, principe poeta de Almena, can
ta los placeres que proporciona el vino en 
una alegre sociedad de amigos, á quienes 
presenta unidos en la ribera de un claro 
arroyuelo, mientras el viento mece suave
mente las hojas de los árboles , trinan las 
aves y arrullan las palomas, y compara el 
brillante color rojo del vino a las mejillas 
del gentil mancebo su escanciador 

Por eso dijo un poeta árabe español ( l ) , 
que el jardín del paraíso no existía sino en 
la deliciosa Andalucía, y que por lo mismo, 
una vez entrando en ella, no habia que te
mer al fuego del infierno 

En estas poesías se nota juntamente 1á 
creencia de los árabes en el fatalismo, los 
cuales en la perspectiva de bienes ó desven
turas inevitables se entregan con mayor 
abandono al placer del momento 

nacionalidad; cuando el Andalus se vio do
minado por las grandes turbas africanas de 
Almorávides y Almohades, genio ruda, fa
nática y de estraño origen, Entonces la an
tigua literatura empezó á corromperse, y se' 
introdujo en ella un elemento científico, quo 
se pudiera llamar exótico, como importado 
en su mayor parle de la lilosníia griega. Y 
si todavía en Granada, donde se refugiaron 
los últimos restos de los árabes españoles 
con su civilización, leyes y coslumbres, tuvo 
la literatura un renacimiento bajo la domina
ción de los reyes iVasserilas, esla ilustración 
fué mas brillante que sólida, y las letras no 
lardaron en hundirse con c) estado. 

Advertiré, sin embargo, para gloria del 
los muslimes españoles, que si bien la natu
raleza fué mas liberal con ellos (como ára
bes) en el talento poético que en el científi
co, todavía en la época en sü decadencia se 
contaron entre ellos varones tan eminentes 
en la filosofía, medicina y otras ciencias co
mo el cordovés Averroes ( i ) , el sevillano 
Abenzoar(2) y el Israelita Musa Ebn Mai* 
min (3); en la historia natural como el ma
lagueño Ebn Albeilhar (4) y en la historia 
ciencia de gobierno, oratoria, poesía y otros 
ramos de los conocimientos humanos como 
el granadino Ebn Aljathib (o); el prodigio 

Tal fué, señores, el progreso de la litera
tura árabe en España en su mas brillante 
periodo, y tal es el carácter que la distin
guió, hasta que decayó juntamente con la 

4159. 
Ehn Macha, de Alciri. que murió 

fthnM 
en 553 

de su siglo. 
Lo que llevo dicho no-es mas qué la le

jana perspectiva del inmenso y fértilísimo 
campo que puede abrirse con el estudio de 
la lengua y literatura arábiga, que ha de ser 
objeto de mis lecciones en el presente curso. 
Ojalá mis ilustrados oyentes, consagrando 
á estu líos tan útiles el ingenio que me falla 
á mí y la afición que me sobra, contribuyan 
así á revindícar algunas de las ignoradas glo
rias de nuestra patria. He dicho. 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S . 

Todas las personas que (leseen 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al Editor de esle mismo 
periódico, calle del Ave María, 
numero 18, remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos -20 rs., 
valor de 30 pliegos. También se 
venden en la misma casa números 
sueltos á real pliego. 

GABINETE 1)15 CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de loa pies: se curan radical-
mente los callos, ojos de pallo, uñeros y jua
netes y demás e n f r t m e d a d e s de los pies; csW 
profesor, que vivia en la travesía «Ir PHigros, 
numero 4, se lia irardndodo a la calle de Jar* 
diñes, núm. 2 , cuarto segundo 

(4) Aba AbdalUu Mohammed E >n Unxl, uran 
filósofo y traductor «leí Ari<lólel*s. Murió «MI 595-
4409. 

(2) Molitmmed Ahdeliiudic EbuZnlir. Murió en 
M.irruecos. año 595-1199. 

(3) Conocido porMttiinoniíies, natural d-i.úr-
di.ba. Murió en C05. 

(A) Abdallali Elm Almud Elm Albeilli.ir, prw 
botamen, (i'ó-tiifo y médico, que pació en M.U.iy.i y 
murió en D . i m i s c o año 04G-424ÍI. 

(5) Fue w.icir de varios royes de Granada ? 

fué muirlo por mandato de Molimmneil V., IslandO 
fugitivo cu África, año 770-4574. 

. r.DiT'i-t, i ) . JUA.N A .NtoNH. G A R C Í A . 

Imprenta del mismo. Ave-Alaria, núm. 4P>. 
MADRID:—1859. 


